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PRESENTACIÓN

En cumplimiento con las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 25, 26 fracción II, 26 Bis fracción II, 34, 35, 36, 36 bis 37, 37 Bis, 42, 43 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); y 28, 29, 30, 77 y 78 de su Reglamento; las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del ISSSTE, así como en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2011; Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público (MAAGMAASSP); Las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de cualquier naturaleza excepto los relacionados con obra pública del ISSSTE, según acuerdo número 34.1330.2012 publicado en el D.O.F. el 2 de marzo de 2012, (En tanto estas no se actualicen conforme a los lineamientos antes citados); artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las demás disposiciones legales vigentes en la materia.

El Hospital Regional Puebla del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a través de la Jefatura de Adquisiciones de la Coordinación de Recursos Materiales, adscrita a la Subdirección Administrativa:

LE CONVOCA a participar en el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-051GYN032-E16-2021, a través del sistema electrónico denominado CompraNet para la prestación del Servicio de Seguridad y Vigilancia del Hospital Regional Puebla, ubicado en Boulevard 14 sur, número 4336, colonia Jardines de San Manuel, código postal, 72570, Puebla, Puebla. Teléfono directo: (01 222) 4820781; email: anayeli.lovera@issste.gob.mx y raymundo.rangel@issste.gob.mx.

II. GLOSARIO

Para efectos de estas bases, se entenderá por:

	Acuerdo:
	“Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la administración pública federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía” publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de agosto de 2000”.

	Área solicitante:
	La que de acuerdo a sus necesidades, requiere la contratación de servicios.

	Área técnica:
	La que establezca especificaciones y normas de carácter técnico.

	Bases:
	Documento que contiene los conceptos y criterios que regirán y serán aplicados para la adquisición de los bienes objeto de esta licitación pública.

	CompraNet:
	Sistema electrónico de contrataciones gubernamentales.

	Contrato:
	Instrumento jurídico mediante el cual se hace constar el acuerdo de voluntades celebrado entre las dependencias, entidades y personas privadas ó públicas, para crear ó transferir derechos y obligaciones.

	Convocante:
	El Hospital Regional ISSSTE en Puebla, a través del Departamento de Adjudicaciones.

	D.O.F.:
	Diario Oficial de la Federación.

	Hospital:
	Hospital Regional “Puebla”

	Identificación

oficial vigente:
	Credencial para votar (IFE), cédula profesional, pasaporte o cartilla del servicio militar nacional.

	Instituto ó ISSSTE:
	Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

	Internet:
	Red mundial de comunicaciones electrónicas.

	IVA:
	Impuesto al Valor Agregado.

	ISAN:
	Impuesto sobre automóviles nuevos.

	ISTUV:
	Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos.

	LAASSP:
	Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

	 Licitación:
	Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LA-051GYN032-E16-2021, contratos relativos a la prestación del servicio subrogado de Seguridad y vigilancia del Hospital Regional del ISSSTE en Puebla.  

	Licitante:
	Persona que participa en este procedimiento de licitación pública.

	Medio de identificación electrónica


	Conjunto de datos electrónicos asociados con un documento que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de éste para obligarlo a las manifestaciones que en él se contienen, de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

	Medios remotos de comunicación electrónica:
	Dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.

	Normas:
	Las normas oficiales mexicanas aplicables.

	OIC:
	Órgano Interno de Control.

	Partida 

o concepto:
	Agrupamiento o clasificación de los servicios por rubro, marca, equipo, región, etc.

	Prestador del 

servicio:
	Persona con quien el Instituto celebre el contrato de prestación de servicios.

	Programa informático


	El medio de captura desarrollado por la Secretaría de la función pública que permite a los licitantes, así como al Instituto, enviar y recibir información por medios remotos de comunicación electrónica, así como generar para cada licitación pública un mecanismo de seguridad que garantice la confidencialidad de las propuestas que reciba el Instituto por esa vía; y que constituye el único instrumento con el cual podrán abrirse los sobres que contengan las proposiciones en la fecha y hora establecidas en la convocatoria para el inicio de los actos de presentación y apertura.

	Políticas:
	Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios del ISSSTE.

	Propuesta o

proposición:
	Propuestas técnicas y económicas que presenten los licitantes.

	Proveedor:
	Persona que celebre los contratos que deriven de esta licitación.

	Rubro:
	Clasificación por bloques de los productos.

	Renglón:
	Clasificación específica de los de productos.

	SFP:
	Secretaría de la Función Pública. 

	SHCP:
	Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

	Servicio /s:
	Servicio de Seguridad y vigilancia. 


1. Información sobre los servicios objeto de esta licitación
1.1 Descripción, unidad y cantidad.
La presente licitación tiene por objeto la contratación del servicio de Seguridad y Vigilancia del Hospital Regional Puebla del ISSSTE, de conformidad con las necesidades y especificaciones del Instituto.

En el anexo no. 1 y 2 de estas bases se indica la descripción completa y especificaciones técnicas de los servicios objeto de esta licitación, dichos anexos deberá considerarse estrictamente para la presentación de sus propuestas. 

El prestador del servicio deberá contar con personal plenamente capacitado en el ramo, que supervise el servicio y asista a las reuniones que el Instituto lleve a cabo para conocer las técnicas y equipos utilizados, así como para que proporcione toda la información que respecto del servicio le solicite el Instituto.

Para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se deriven de este procedimiento de licitación, el licitante que resulte adjudicado deberá ponerse en contacto con la Coordinación de Servicios Generales y la Coordinación de Recursos Materiales adscritos a la Subdirección Administrativa del Hospital Regional Puebla, ubicada en Boulevard 14 Sur, número 4336, planta baja, colonia San Jardines de San Manuel, C.P. 72570 en la Ciudad de Puebla, Pue., teléfono 01 (222) 5737026, a fin de establecer y coordinar las acciones procedentes para el óptimo cumplimiento del servicio.

Los licitantes, para la presentación de sus propuestas, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en estas bases y los que se deriven de la junta de aclaración al contenido de las bases.
Para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, el prestador del servicio deberá ajustarse a los siguientes lineamientos: 
Deberá garantizar la vigilancia y protección de todas las áreas que integran los inmuebles, instalaciones, mobiliario y equipo. Para el cumplimiento de este objetivo deberá implementar las consignas específicas por rango de servicio.
Asignará personal de supervisión, mismo que deberá llevar bitácoras de los servicios, incidencias detectadas, registro y control de entrada y salida de los accesos del Hospital Regional Puebla y realizará las actividades que se establezcan en las consignas específicas. El personal de supervisión no podrá ser considerado dentro de la plantilla normal del servicio por lo que no registrara su asistencia en las fatigas del personal. 
Acreditará que cuenta con bolsa de trabajo y sistema permanente de reclutamiento para garantizar la cobertura diaria del servicio.

Se compromete a proporcionar a su personal, gafetes y uniformes, además de dotarlos de todos los implementos de vigilancia y protección que se requieran mismos como radios, fornitura, tolete y lámpara, en términos de lo contenido en el anexo 1, por lo que el Instituto podrá sancionar la carencia de cualquiera de estos accesorios. Así mismo, será su responsabilidad que el personal operativo se presente aseado y con su uniforme limpio y en buen estado. 

Cada persona de vigilancia y salvaguarda deberá contar invariablemente con dos uniformes completos con el logo de la empresa, para las mudas correspondientes y su gafete de identificación. 

El proveedor deberá de contar con un Sistema de Control de Asistencia que garantice el monitoreo, Supervisión y Control en Tiempo Real de la Asistencia y Movilidad de Operativos y Supervisores.
Deberá presentar el registro de alta ante el IMSS de cada uno de los elementos que laboren en las instalaciones, así como la relación y pago mensual del IMSS de cada trabajador en función, anexando cédulas mensuales y bimestrales de cuotas al IMSS e Infonavit. Así como la acreditación del SUA.
Para la liberación de su pago deberá presentar mensualmente el pago al IMSS con listado de todos los operarios contratados por el hospital, anexando la relación correspondiente.
1.2 Vigencia del contrato
La vigencia del contrato será del día 01 de febrero al 31 de diciembre del 2021.

La contratación se ajustará conforme a la disponibilidad presupuestal del servicio convocado.

1.3  Lugar de la prestación del servicio.
El licitante deberá realizar visitas a las instalaciones del hospital con la finalidad de que conozca a detalle la conformación de las áreas y las necesidades reales del servicio, para que con ello este en posibilidades de proponer las formas y procedimientos específicos para cumplir con los requerimientos del Instituto; debiendo manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad, que conoce las instalaciones del hospital y sus necesidades, tanto en áreas hospitalarias como administrativas (anexo 4).

1.4 Calidad.
Las empresas para efectos de la prestación del servicio, deberán contar con la infraestructura necesaria, personal plenamente capacitado en el ramo, procedimientos, técnicas y equipos adecuados para el tipo de servicio solicitado, a fin de garantizar que el servicio objeto de esta licitación sea proporcionado con la calidad, oportunidad, eficiencia y eficacia requerida para tal efecto, debiendo otorgar los implementos necesarios a sus elementos para el buen desempeño de sus funciones.

Supervisión por parte del instituto: personal del Instituto se encargará de comprobar la calidad del servicio realizando, mediante supervisiones y verificaciones a la prestación correcta y eficiente de los servicios objeto de esta licitación.

El proveedor, para efectos de la prestación del servicio, deberá cumplir con las normas oficiales mexicanas, y a falta de estas, las normas internacionales o en su caso, las normas de referencia vigentes que resulten aplicables para el tipo de servicio solicitado.
1.5 Garantía del servicio.

El licitante deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el cual garantice la calidad de los servicios a realizar, señalando que cuenta con la infraestructura necesaria, personal plenamente capacitado en el ramo, procedimientos, técnicas y equipos adecuados para proporcionar el servicio a entera satisfacción del hospital, todo lo solicitado anteriormente estará en vigor durante la vigencia del contrato que se derive de esta licitación.
1.6  Visitas a las instalaciones de los licitantes.
Una vez presentadas sus proposiciones, los licitantes se obligan a permitir el acceso a sus instalaciones al personal del instituto, para efectuar las visitas que se juzguen necesarias, a fin de verificar que cuenta con los elementos señalados en su propuesta técnica, y que sean necesarios para realizar, controlar, evaluar y supervisar la correcta prestación del servicio. Al término de la visita se levantará un acta circunstanciada en la que se anotaran los resultados de la visita, la cual será firmada por el licitante o su representante legal y el representante del instituto que realice la visita.

Así mismo, en el lugar de la prestación del servicio (instalaciones del ISSSTE), se programará una visita, a fin de que los licitantes conozcan las áreas a las cuales se destinará el servicio objeto de la licitación; por lo tanto, la visita será única y se efectuará el día y hora señalado en el calendario de programación de eventos descrito en el punto 3.1 de estas bases; para tal efecto, al finalizar el recorrido, el Instituto requisitará a los participantes la constancia de visita. Es importante mencionar que la visita será con carácter obligatorio. (Anexo 3). La empresa deberá entregar la constancia de recorrido (anexo 4).
1.7 Defectos y vicios ocultos

El prestador quedará obligado ante el Instituto a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad del servicio, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido en los términos señalados en las bases de licitación, en el contrato que se derive de esta licitación y en la legislación aplicable.

2. Requisitos para participar en esta licitación

Las personas que deseen participar en esta licitación deberán cubrir los siguientes requisitos:

A)  Ser personas físicas o morales que posean plena capacidad jurídica y no se encuentren impedidos civil, mercantil o administrativamente para ejercer plenamente sus derechos y cumplir sus obligaciones, comprometiéndose a desarrollarlos a entera satisfacción del Instituto.
B)  Tener experiencia comprobable mínima de tres años, en la prestación del servicio en hospitales públicos o privados.
C)  Registrarse en la plataforma vigente de CompraNet, entregando copia del acuse de auto invitación, adquiriendo por esta misma y de manera gratuita las bases de la presente licitación.
D)  Los licitantes, deberán contar con el certificado digital vigente que como medio de identificación electrónica, utilizará en sustitución de la firma autógrafa para enviar sus propuestas, mismo que será otorgado por la SFP mediante el cual reconozca como propia y auténtica la información que envíen a través de CompraNet.

E)  Los licitantes deberán concluir el envío de estas y contar con el acuse de recibo electrónico que emita la SFP por medio de CompraNet, a más tardar una hora antes del evento de presentación de proposiciones y apertura de proposiciones, señalado en estas bases.

F)  En igualdad de condiciones, se dará preferencia a personas con discapacidad, o a empresas que cuenten con personal con discapacidad en una proporción del 5% cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses; antigüedad que se comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social de conformidad con el art. 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.   

G)  Cumplir con todos y cada uno de los requisitos y características del servicio, señalados en los anexos 1 y 2 de la presente convocatoria.
H)  Las empresas contratadas deberán tener oficinas operativas en la ciudad en donde se preste el servicio

I)  Póliza de Seguro o Fianza (responsabilidad civil o daños a terceros).
J)  Políticas y Procedimientos (administrativos, operativos, reclutamiento, etc). Procesos certificados por ISO 9001-2015.

K)  Base de monitoreo de Seguridad.

L)  Manejo de Sistema de alarmas y seguridad electrónica.

M)  Relación de bienes muebles e inmuebles que se utilizan para el servicio (vehículos, equipo de comunicación y equipo en general).

N)  Permisos Estatal de la Secretaría de Seguridad Pública y el Permiso Federal de por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.

2.1 Poderes que deberán acreditar.
Los licitantes deberán acreditar su personalidad, mediante la presentación a su elección, del formato debidamente requisitado que se incluye como anexo 5 de estas bases, o bien mediante escrito, en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, conteniendo los siguientes datos:

Del licitante: Clave del Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante tratándose de personas morales; además, descripción del objeto social de la empresa en el cual se especifique como parte de su objeto, la prestación del servicio de seguridad y vigilancia, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del Notario o Fedatario Público que las protocolizó, así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio, y relación del nombre de los socios que aparezcan en éstas.

3. Información específica de esta licitación.

3.1 Calendario de eventos.

	Publicación de la convocatoria
	Visita a las instalaciones
	Junta de aclaraciones
	Apertura técnica y económica
	Fallo

	19 de enero de 2021
	22 de enero de 2021 a las

 15:00 horas
	25 de 01 de 2021  a las  

  15:00 horas
	28 de enero de 2021 a las

 15:00 horas
	29 de enero de 2021 a las

 15:00 horas


3.2 Adquisición de bases

Se informa que las bases estarán disponibles en el sistema electrónico de contrataciones gubernamentales de la Secretaría de Función Pública (CompraNet), http://www.compranet.gob.mx, sin costo alguno, y donde también deberá generar su registro por concepto de inscripción. 

3.3  Propuestas

El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

Los licitantes deberán de presentar sus propuestas por medios electrónicos a través de la plataforma CompraNet. 

A.
Una vez recibidas las proposiciones a través de la plataforma CompraNet, se procederá a su apertura, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido.
En el supuesto que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones por causas ajenas a la voluntad de la Secretaría de la Función Pública o del Hospital Regional del ISSSTE Puebla, no sea posible abrir los sobres que contengan las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción. 

La Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento que durante el lapso de interrupción no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en poder de la convocante.

B.
Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, fecha establecida en el calendario de eventos de esta Convocatoria y podrá diferirse, siempre que el (los) nuevo (s) plazo(s) fijado(s) no exceda(n) de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente.

Los licitantes se tendrán por notificados del acta que se levante, cuando ésta se encuentre a su disposición en CompraNet el día hábil siguiente al que se celebre dicho evento. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de licitación pública hasta su conclusión.

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición por Licitación Pública.

A elección del licitante podrá presentar escrito en donde manifieste si entrega o no la información con el carácter de confidencial, de conformidad con el artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y el trigésimo sexto de los lineamientos generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. En caso afirmativo deberá señalar los documentos o las secciones de estos que contengan la información confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que tengan el derecho de reservarse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables. Asimismo, deberá señalar el fundamento por el cuál considera que tenga ese carácter.

En el entendido que la omisión en la presentación del escrito antes referido no será motivo de descalificación.
Además de lo anterior y sin perjuicio para los licitantes participantes en la presente licitación, se solicita presentar las proposiciones de forma ordenada, lo anterior es con la finalidad de agilizar las revisiones cuantitativas y exhaustivas de que son objeto dichas proposiciones.
3.3.1 Instrucciones para elaborar las proposiciones.

Las propuestas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Presentarse por escrito en idioma español, así como todo lo relacionado con las mismas.

2. Abarcar el 100% del servicio requerido en la partida única.
3. Ser claras y no establecer ninguna condición, ni emplear abreviaturas o presentar raspaduras y/o enmendaduras.

4. Contener la firma autógrafa de la persona facultada para ello (actos de administración y/o dominio o poder especial para actos concursales).

5. Se mantendrán vigentes durante el periodo de prestación de los servicios objeto de esta licitación, o bien, cuando el contrato respectivo se extinga.

6. La cotización de la propuesta económica se presentará en precios fijos, unitarios y firmes en moneda nacional, por lo que no se aceptarán propuestas en precios escalonados.

7. La propuesta económica se presentará desglosando el impuesto al valor agregado y los descuentos que en su caso se otorguen al Instituto.

8. Los licitantes deberán presentar sus propuestas utilizando los archivos de imagen PDF (con características y especificaciones claras); de tratarse de más de una imagen, deberá presentarse en un orden secuencial numerado en formatos Word que permitan su lectura en las versiones 2003 y 2007, así también deberá presentar cada uno de los documentos debidamente foliados, con formato de 3 dígitos al menos.
9. Para el envío de las proposiciones técnica y económica el licitante deberá utilizar exclusivamente el programa informático que la SFP le proporcione.

3.3.2 Requisitos para presentar propuestas conjuntas.

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones, de conformidad con los artículos de la ley, a tal efecto, los interesados que no se encuentran en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrán agruparse para presentar una proposición, cumpliendo los siguientes requisitos.

I.- Tendrán derecho a participar adquiriendo, alguno de los integrantes del grupo, solamente un ejemplar de estas bases.

II.- Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los términos de la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes.

a) Nombre y domicilio de las personas integrantes, identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales.

b) Nombre de los representantes de cada una de las personas agrupadas, identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación.

c) La designación de un representante común otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de esta licitación.

d) La descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones.

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme.

f) Será requisito indispensable, incluir dentro de los archivos que integran propuesta técnica, el citado convenio, utilizando los archivos que integran su propuesta técnica, el citado convenio, utilizando los archivos de imagen tipo PDF (con características y especificaciones claras), de tratarse de más de una imagen deberá presentarse en un orden secuencial numerado; en formatos Word que permitan su lectura en las versiones 2003 y 2007.

g) Así mismo, el representante común que se haya designado en el citado convenio por el grupo de personas, deberá contar con el certificado digital vigente expedido por la SFP, que utilizará como medio de identificación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa.
h) En caso de que una propuesta conjunta, resulte adjudicada en la presente licitación, previamente a la firma del contrato, el convenio privado señalado en el presente numeral, deberá ser ratificado ante fedatario público por los mismos proponentes y con el mismo alcance de la propuesta original.

Documentación complementaria.

La documentación complementaria será la siguiente:

A. Registro que expide el sistema CompraNet, por concepto de mostrar interés de esta convocatoria, acompañado del folio y constancia de inscripción en el Registro Único de Proveedores y Contratistas expedido por la secretaria de la Función Pública. 

B. Original de identificación vigente del licitante o representante legal (pasaporte, cédula profesional, credencial para votar). 
C. Original del Registro Federal de Contribuyentes.

D. Currículum de la empresa firmado por la persona con poder para actos de administración y/o dominio, en el cual debe incluir la descripción de la infraestructura (áreas de trabajo) con que opera, así como memoria fotográfica de sus instalaciones.
E. En caso de que se nombre a un representante, deberá entregar carta poder simple otorgada a la persona que presente las proposiciones, por la persona que cuente con facultades de administración y/o dominio, y copia del poder notarial que tenga legible el sello de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio (anexo 6).

F. Relación de principales clientes donde demuestre la prestación del servicio de seguridad y vigilancia de hospitales del Sector Público y/o Privado; así como también indicar el equipo técnico y humano con el que cuenta para realizar los servicios requeridos, el periodo en el que ha otorgado los servicios y el nombre y número de teléfono del titular del área con la que mantiene o mantuvo la relación directa.

G. Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (anexo7).

H. Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste que el domicilio consignado en su propuesta será el lugar donde el licitante recibirá toda clase de notificaciones que resulten de los actos, contratos y convenios que se celebren de conformidad con la ley y este reglamento. Se anexa comprobante domiciliario.
I. Original del registro patronal ante el IMSS y el último pago mensual de aportaciones al IMSS, acompañada de la opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente emitida por el IMSS.
J. El licitante manifestara bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales anexando copia de su inscripción en el registro federal de contribuyentes, constancia de situación fiscal, declaración anual del ejercicio 2019, último pago provisional de impuestos de 2019 y opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
K. Original del acta constitutiva que tenga legible el sello del registro público de la propiedad y del comercio, en caso de ser persona física, original y copia del acta de nacimiento.

Propuesta técnica.

La propuesta técnica, deberá contener la siguiente documentación:

A)  Curriculum Vitae de la empresa licitante, que contendrá la fecha de inicio de sus funciones, la relación de sus principales clientes, entre otra información, firmado por el representante legal. 

B)  Descripción amplia y detallada de los servicios que se ofrecen, en concordancia con lo señalado en el anexo 1 y 2, dando cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones establecidas en los mismos. (Anexo 11)
C)  Escrito del licitante bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjudicado impartirá un curso de capacitación y adiestramiento dentro de los dos meses siguientes a la fecha de inicio del servicio para la seguridad y vigilancia del Hospital Regional del ISSSTE en Puebla, implicando como valor agregado que el personal capacitado sepa los procedimientos, técnicas, protocolos, medidas de seguridad necesarias que garantice la oportuna vigilancia y protección de los derechohabientes y trabajadores del nosocomio, así como la respuesta eficaz y eficiente  en caso de alguna eventualidad.   
D)  Presentar por lo menos dos contratos celebrados con hospitales del sector público y/o privado, debidamente formalizados al momento de la presentación, donde se demuestre tener experiencia y la capacidad en la prestación del servicio de seguridad y vigilancia con personal capacitado y uniforme, equipo, accesorios necesarios etc. 
E)  Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifieste que en caso de resultar con adjudicación a su favor, se compromete a realizar un análisis bimestral de la eficacia y eficiencia del servicio, así como el reporte estadístico de incidencias. Debiendo entregar los resultados de los mismos en la Coordinación de Servicios Generales del Hospital Regional Puebla del ISSSTE, para efecto de control de calidad.

F)  Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el cual el licitante manifieste que cuenta con la capacidad de respuesta para poder suministrar el servicio, y garantice la calidad de los servicios a realizar, señalando que cuenta con el personal calificado, uniforme, equipo y accesorios adecuados para la prestación del servicio. El personal calificado deberá contar con los exámenes médicos, de antidoping y psicométricos; el documento que acredite no tener antecedentes penales; comprobantes de estudios y de domicilio, así como el estudio socioeconómico; identificación oficial y gafete de la corporación con fotografía; y acreditación del SUA (Sistema Único de Autodeterminación). 
G)  Los licitantes que se encuentren en el supuesto establecido en el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley, y deseen recibir el “beneficio de preferencia por discapacidad” como criterio de desempate en los términos que establece la Ley,  deberán presentar un escrito en el que manifiesten que son discapacitados, en el caso de personas físicas y para el caso de personas morales, que cuentan con personal con discapacidad en una proporción del 5% cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a 6 meses, anexando para tal efecto copia del aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, manifestando en el escrito, que esta es copia fiel del original.

H)  Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifieste contar con el parque vehicular necesario y en condiciones óptimas, para dar el servicio solicitado para lo cual deberá acreditar la posesión legal de los mismos.
I)  Escrito bajo protesta de decir verdad que conoce las instalaciones y las necesidades del hospital (anexo 4). 
J)  Informe detallado, relativo a su capacidad para realizar los servicios objeto de esta licitación, incluyendo el domicilio de sus oficinas administrativas, equipo, insumos, técnicas y procedimientos que empleará para la prestación adecuada del servicio. 

K)  Formato debidamente requisitado (anexo 5) que contenga la información de la empresa licitante, y manifieste la aceptación para suscribir la propuesta en la presente licitación pública.
L)  Carta modelo de proposición debidamente firmada, de acuerdo a lo solicitado en el anexo 10, y carta de aceptación de bases (anexo 8).

M)  El licitante deberá acreditar que cuenta con la certificación ISO 9001:2015, relativo a los procesos de reclutamiento, selección, capacitación y operación del personal. Así mismo deberá acreditar que cuenta con permiso federal para operar en el territorio nacional, expedido por la Secretaria de Gobernación y el permiso estatal expedido por la Secretaria de Seguridad Pública. 
N)  Presentar cartas de recomendación de satisfacción en la calidad e integridad de los servicios otorgados en las instituciones en las que haya prestado el servicio, de acuerdo a los contratos exhibidos, con una vigencia no mayor a 30 días.
O)  Presentar constancias de capacitación sobre conocimiento en el área de protección civil, manejo de desastres naturales, contingencias, relaciones humanas, seguridad, y defensa personal,  así como el programa de capacitación a su personal de manera permanente en estos rubros para el ejercicio 2019, en copia certificada de su registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Estatal y/o Federal. Así como copia de los siguientes documentos:

1. Adiestramiento de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo.

2. Presentar plan de capacitación autorizado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

3. Escrito del licitante bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjudicado, se obliga a cumplir con las disposiciones legales en materia laboral y de seguridad social, libera al Instituto de cualquier responsabilidad que implique riesgo de trabajo, así como de carácter laboral, social y legal con dicho participante y sus trabajadores.

4. La convocante se reserva el derecho de hacer una verificación de todos los documentos presentados, en el caso de encontrar que la información presentada sea apócrifa o no cumpla con lo establecido en la presente convocatoria, será motivo de descalificación.
5. Los licitantes para la presentación de sus propuestas, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en estas bases y los que se deriven de la junta de aclaración de dudas.
Propuesta económica.

El Hospital Regional Puebla podrá declinar las propuestas cuyo costo sea de tal forma desproporcionado a la alza o a la baja con respecto a los del mercado que evidencie no poder cumplir con la cantidad de servicios requeridos de acuerdo a parámetros de precios mínimos solventados con el estudio de mercado realizado por la convocante.

La propuesta económica, deberá contener la siguiente documentación:

A. Cotización, en la que los licitantes deberán presentar el precio unitario único de su propuesta por los totales mínimo y máximo mensual, así como por la vigencia del servicio solicitado en la partida única, conforme a lo indicado en las presentes bases de licitación. (Anexo 12).
B. Resumen de las cotizaciones, en el que se indique: cantidades, conceptos, precio unitario único, mano de obra, subtotal, descuentos que se otorguen al Instituto, IVA desglosado y montos mínimos y máximos de la propuesta.

El Instituto verificará que la documentación presentada cumpla con los requisitos establecidos en estas bases.

Cuestionamientos previos.

Los cuestionamientos deberán entregarse a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realizará la junta de aclaraciones, las mismas deberán enviarse a través de CompraNet acompañando de una versión electrónica de la misma en formato word. En el entendido de que la convocante no reciba las preguntas o solicitudes de aclaraciones en el tiempo establecido no dará respuesta a las mismas durante la junta de aclaraciones. 

Los licitantes se tendrán por notificados del acta que se levante, cuando ésta se encuentre a su disposición en CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente al que se celebre dicho evento. Este procedimiento sustituirá a la notificación personal.

Cualquier modificación a la convocatoria de la presente licitación pública electrónica nacional, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.
Junta de aclaración al contenido de las bases.

En la junta de aclaración al contenido de las bases únicamente deberán formular aclaraciones las personas que sean participantes en la licitación.

La convocante podrá realizar aclaraciones a las bases de la licitación, aun cuando no hayan sido presentadas por algún licitante”

Todos los eventos de la presente licitación serán presididos por el titular de la Coordinación de Recursos Materiales o a quien para el efecto designe la Coordinación.
La junta de aclaración al contenido de estas bases y sus anexos, se llevará a cabo conforme al calendario de eventos señalado en el punto 3.1 de las bases, en la que se dará respuesta a los cuestionamientos que formulen los licitantes.
Las respuestas a todas las dudas y aclaraciones que se realicen, se levantará el acta correspondiente a la cual se le anexará copia de todas y cada una de las preguntas y las respuestas formuladas. El acta respectiva será firmada por los asistentes.
Las modificaciones y aclaraciones que se hicieren durante este evento serán parte integrante de las presentes bases. El acta se podrá consultar en CompraNet en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx, donde estará a disposición del licitante a partir del siguiente día hábil al de su celebración.

Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Dicho evento se realizará en punto de la hora señalada, según lo establecido en el calendario de eventos pará esta licitación, y no se aceptará por ninguna circunstancia otra propuesta.

Procediéndose de la siguiente manera:

Los licitantes deberán de presentar sus propuestas por medios electrónicos a través de la plataforma CompraNet. 

Una vez recibidas las proposiciones a través de la plataforma CompraNet, se procederá a su apertura, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido.
Se verificará que las propuestas técnicas y económicas cumplan con los documentos exigidos en estas bases y se desecharán las que hubieren omitido alguno.

Las propuestas técnicas y económicas que se acepten, se recibirán para su posterior análisis detallado, revisión y dictamen respectivo.

Los licitantes para la presentación de sus propuestas, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en estas bases y los que se deriven de la junta de aclaración de dudas.

En el supuesto que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones por causas ajenas a la voluntad de la Secretaría de la Función Pública o del Hospital Regional del ISSSTE Puebla, no sea posible abrir los sobres que contengan las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción. 

La Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento que durante el lapso de interrupción no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en poder de la convocante.

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, fecha establecida en el calendario de eventos de esta Convocatoria y podrá diferirse, siempre que el (los) nuevo (s) plazo(s) fijado(s) no exceda(n) de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente.

Los licitantes se tendrán por notificados del acta que se levante, cuando ésta se encuentre a su disposición en CompraNet el día hábil siguiente al que se celebre dicho evento. Este procedimiento sustituirá a la notificación personal.

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de licitación pública hasta su conclusión.

A elección del licitante podrá presentar escrito en donde manifieste si entrega o no la información con el carácter de confidencial, de conformidad con el artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y el trigésimo sexto de los lineamientos generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. En caso afirmativo deberá señalar los documentos o las secciones de estos que contengan la información confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que tengan el derecho de reservarse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables. Asimismo deberá señalar el fundamento por el cuál considera que tenga ese carácter.

En el entendido que la omisión en la presentación del escrito antes referido no será motivo de descalificación.

Además de lo anterior y sin perjuicio para los licitantes participantes en la presente licitación, se solicita presentar las proposiciones de forma ordenada, lo anterior es con la finalidad de agilizar las revisiones cuantitativas y exhaustivas de que son objeto dichas proposiciones.

La convocante procederá a realizar la evaluación de las propuestas aceptadas; cuando no se hubiere establecido para dicha evaluación el criterio relativo a puntos y porcentajes, el de costo beneficio la convocante evaluará, en su caso, al menos las dos propuestas cuyo precio resulte ser el más bajo.

4.  Criterios de evaluación que se aplicarán

La revisión, análisis detallado y evaluación de las proposiciones que presenten los licitantes así como la adjudicación del contrato a la empresa que prestará los servicios objeto de la licitación, serán efectuados por la Coordinación de Recursos Materiales.

Evaluación de las propuestas técnicas.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones serán: 

Se verificará que las mismas incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en estas bases.

En caso de realizarse visitas a las instalaciones de los licitantes, se considerarán los resultados obtenidos en las mismas.

La evaluación de las proposiciones en ningún caso estará sujeta a mecanismos de puntos o porcentajes y se realizará comparando entre sí en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas por los licitantes, y los resultados se asentarán en una tabla comparativa de evaluación.

Las propuestas que no cumplan con alguno de los requisitos exigidos en las presentes bases serán desechadas.

4.2  Evaluación de las propuestas económicas.

Se verificará que las mismas incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en estas bases.

La evaluación de las proposiciones en ningún caso estará sujeta a mecanismos de puntos o porcentajes y se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas por los licitantes y los resultados se asentarán en una tabla comparativa de evaluación.

El Instituto podrá declinar las propuestas cuyo costo sea de tal forma desproporcionado con respecto a los del mercado, que evidencie que el licitante no podrá cumplir con los servicios requeridos.

No se considerarán las propuestas, cuando el volumen ofertado sea menor al 100% de la demanda total solicitada por el Instituto.

Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte del Instituto, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el dictamen económico. Si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, se desechará la misma.

4.3 Acto de fallo.

El acto de fallo se llevará a cabo, conforme a la programación de eventos señalados en el punto 3.1 de estas bases.

Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación, que celebre la convocante en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada, y depositados en una urna de la que se extraerá el boleto del licitante ganador.

Los licitantes se tendrán por notificados del acta de fallo, cuando ésta se encuentre a su disposición en CompraNet el mismo día en el que se celebre dicho evento. Este procedimiento sustituirá a la notificación personal.

5.  Aspectos económicos

Pagos.

Para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá presentar el día ultimo hábil de cada mes o el día hábil siguiente, la documentación completa y debidamente requisitada para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios realizados en el mes inmediato anterior, consistente en facturas con el sello de la empresa y firmadas por el Representante Legal de la misma, así como tramitar la validación y firma de la Coordinación de Servicios Generales y Recursos Materiales por personal autorizado del hospital; en caso de que se presenten incidencias originadas por incumplimiento al día ultimo de cada mes, estas serán descontadas en la facturación del mes siguiente. 
Dicha documentación deberá presentarse en la Coordinación de Servicios Generales para su validación y entregarse en la Coordinación Recursos Materiales del Hospital Regional Puebla del ISSSTE, ubicada en Boulevard 14 Sur No. 4336, planta baja de la torre de especialidades, Col. Jardines de San Manuel, en un horario comprendido de las 09:00 a las 15:00 horas.

El prestador deberá presentar la factura desglosando el impuesto al valor agregado y los descuentos que se otorguen al Instituto. 

El Instituto pagará el precio de los servicios realizados dentro de los 20 días hábiles posteriores a la presentación de la factura respectiva, la cual se deberá elaborar con corte al día hábil ultimo de cada mes y entregarla el siguiente día hábil inmediato, previa prestación del servicio en los términos del contrato.

En caso de que el prestador no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se correrá el mismo número de días que dure el retraso.

El pago se realizará en la Tesorería del Hospital, la cual se encuentra ubicada en Boulevard 14 Sur, número 4336, col. Jardines de San Manuel, los días viernes en un horario comprendido de las 09:00 a las 14:00 hrs., previa entrega de la documentación señalada, para lo cual es necesario que la factura que se presente reúna los requisitos fiscales que establece la legislación vigente en la materia; en caso de que no sea así, el Instituto pospondrá los pagos al prestador, hasta en tanto se subsanen dichas omisiones.

Precios

Los precios de cotización que presenten, serán considerados fijos hasta que se concluya la relación contractual, con las siguientes características:

En pesos moneda nacional.

Precios fijos e incondicionados durante la vigencia del contrato.

Se cotizará por precio unitario único por elemento. 
Subtotal por concepto.

Precio total del servicio objeto de esta licitación, desglosando el IVA.

El precio unitario único deberá incluir todos los costos involucrados, considerando todos los conceptos del servicio que requiere el Instituto, por lo que el proveedor no podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del contrato, por lo que el precio unitario único se considerará fijo hasta que concluya la relación contractual.

Impuestos y derechos.

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la contratación de los servicios objeto de esta licitación, serán pagados por el prestador.

El Instituto sólo cubrirá el impuesto al valor agregado, de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

6.  Adjudicación y firma del contrato.

Adjudicación del contrato.

Realizadas las evaluaciones anteriores, el contrato será adjudicado al licitante que reúna las mejores condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Instituto y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

La adjudicación será a un solo licitante por la totalidad de los servicios solicitados. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requisitos, el contrato se adjudicará a la persona que presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.

En caso de empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre el Instituto en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada y depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador. Lo anterior se asentará en el acta que se levante con motivo del fallo de la presente licitación.

Se adjudicará contrato abierto en el que se establecerá un presupuesto mínimo y máximo a ejercer durante el periodo de contratación.

Acreditación del licitante que resulte adjudicado, de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales:

El licitante que resulte adjudicado, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad que ha presentado en tiempo y forma sus declaraciones de impuestos, en su caso el documento de acuse de recepción, emitido por SAT, conforme al Diario Oficial de la Federación.

Los contribuyentes que no hubieran estado obligados a presentar total o parcialmente las declaraciones a que se refiere el apartado A de esta regla, así como los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en México, asentarán esta manifestación en el escrito antes referido.

El escrito deberá ser suscrito por persona legalmente autorizada para ello, indicándose el nombre, razón o denominación social del proveedor, su domicilio fiscal, su clave del registro federal de contribuyentes, el número de la presente licitación y monto total sin incluir el IVA de la adjudicación.

El escrito correspondiente, deberá presentarse en la Coordinación de Recursos Materiales del Hospital Regional ISSSTE Puebla ubicada en Boulevard 14 Sur 4336, col. Jardines de San Manuel, en días hábiles de las 08:00 a las 16:00 horas.

 Firma del contrato.

El contrato se firmará dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo en la Coordinación de Recursos Materiales del Hospital, la cual se encuentra ubicada en Boulevard 14 sur, número 5336, col. Jardines de San Manuel, en un horario de 09:00 a 15:00 horas.

Si el licitante que resulte adjudicado no firmara el contrato por causas imputables al mismo el día señalado en el párrafo anterior, será sancionado en los términos del artículo 60 de la ley; en este supuesto, el Instituto podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que hubiese presentado la siguiente proposición solvente más baja y así sucesivamente, siempre y cuando la diferencia en precios con respecto a la postura ganadora no sea superior al 10%. En caso de que este último no acepte la adjudicación, el Instituto declarará desierta la licitación.

Previo a la firma del contrato, el licitante que resulte adjudicado deberá presentarse el día hábil siguiente a la emisión del fallo en la Coordinación de Recursos Materiales, la cual se encuentra ubicada en Av. 14 Sur No. 4336 col. Jardines de San Manuel C.P. 72570 en días hábiles de las 09:00 a las 16:00 horas, entregando la documentación siguiente:

1) Copia certificada del acta constitutiva de la empresa conteniendo la inscripción en el registro público de la propiedad y del comercio, así como todas las modificaciones existentes.

2) Copia certificada del testimonio notarial del poder general para actos de administración y/o dominio de quien suscribirá el contrato.

3) Copia legible de identificación oficial vigente del representante legal o de la persona que se le delegue el poder para actos de administración y/o dominio o de quien suscriba el contrato (pasaporte, cédula profesional, o credencial para votar con fotografía).

4) Presentar el acreditamiento de su nacionalidad mexicana, tratándose de personas morales, mediante la copia certificada de la escritura pública correspondiente, en la que conste que se constituyó conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional; tratándose de personas físicas, mediante copia certificada del acta de nacimiento correspondiente o en su caso, de la carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente y la documentación con la que demuestren tener su domicilio legal en el territorio nacional y entregar copia simple.

5) Entregar copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, y para el caso de personas físicas, además el alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

6) Presentar alta de registro patronal ante el IMSS.

7) Todos los documentos referidos en los puntos anteriores se exhibirán en Original o copia certificada y copia simple, devolviéndose previo cotejo de los documentos.

6 Garantía del cumplimiento al contrato.

El licitante que resulte adjudicado, para garantizar el cumplimiento del contrato deberá presentar a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato, fianza expedida por una afianzadora debidamente constituida en términos de la ley federal de instituciones de fianzas por un importe del 10% del monto total máximo del contrato adjudicado, a favor  del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sin incluir el IVA, ni los descuentos que en su caso, le otorgue al Instituto.

En caso de tratarse de contratos abiertos, la fianza deberá requerirse por el importe máximo total adjudicado, sin incluir el I.V.A.
La póliza de fianza deberá contener, además de las cláusulas que la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en la materia establece, lo siguiente:

A. La presente fianza se otorga para garantizar todas y cada una de las obligaciones contenidas en el contrato que se derive del procedimiento de Licitación Pública Nacional No.                                        LA-051GYN032-E16-2021.
B. En caso de que la presente fianza se haga exigible, la institución afianzadora sé someterá expresamente a la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; así mismo, la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

C. La fianza continuará vigente aún cuando se otorguen prórrogas o esperas al proveedor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan.

D. La fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte la resolución definitiva por autoridad competente.

6.4.1 Devolución de la garantía.

Por lo que respecta a la garantía del cumplimiento del contrato, el Instituto dará al prestador autorización por escrito para que éste pueda cancelar la fianza correspondiente, en el momento que el prestador demuestre plenamente haber cumplido con la totalidad de sus obligaciones adquiridas en el contrato, lo cual debe quedar comprendido dentro de los 90 días posteriores a su término.

6.4.2 Póliza de Responsabilidad Civil

El licitante que resulte adjudicado, entregará dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de la firma del presente contrato, una póliza de seguro de responsabilidad civil a terceros, la cual estará vigente durante el tiempo que esté vigente el contrato, que ampare daños y perjuicios causados en el patrimonio de " el Instituto", a su personal y/o a terceros, por el 10% del monto total del contrato sin impuestos, expedida por compañía aseguradora mexicana en favor del instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del estado. Dicha póliza deberá ser entregada en la Coordinación de Recursos Financieros al momento de suscribir el contrato.
7.  Modificaciones que se podrán efectuar.

7.1 A la convocatoria.

A partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones de esta licitación, se podrán modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria que no impliquen sustitución o variación significativa de los servicios convocados originalmente o la adición de otros distintos; en este caso, las modificaciones se harán del conocimiento de los interesados a través de los medios utilizados para la publicación de la convocatoria.

7.2 A las bases.

A partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones de esta licitación, se podrán modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la las bases de esta licitación que no impliquen sustitución o variación significativa de los servicios convocados originalmente o la adición de otros distintos, en este caso, se publicará aviso en el diario oficial de la federación a efecto de que los interesados acudan a las instalaciones del Instituto para conocer las modificaciones.

En el caso de que las modificaciones se deriven de la junta de aclaraciones, se entregará copia del acta respectiva a todos los interesados y no será necesaria la publicación del aviso mencionado en el párrafo anterior.

De no comparecer los interesados dentro del plazo mencionado, se considerará que se han hecho sabedores para todos los efectos legales a que haya lugar, de las modificaciones correspondientes.

Cualquier modificación o aclaración a las bases de la licitación, derivada del resultado de la junta de aclaraciones, será considerada como parte integrante de las presentes bases de licitación.

7.3  A los contratos.

El Instituto, con fundamento en el artículo 52 de la ley, podrá incrementar dentro de los doce meses posteriores a su firma, las cantidades de los servicios solicitados, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en conjunto el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y que el precio sea igual al pactado originalmente. Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones que por ampliación de la vigencia se haga del contrato de servicios, cuya prestación se realice de manera continua y reiterada.

La convocante se compromete a contratar la cantidad mínima establecida en estas bases, las cantidades máximas, serán solicitadas según las necesidades de la propia convocante y a petición expresa del área requirente durante el contrato del ejercicio 2021.

8. Descalificación de los licitantes

Serán causas de descalificación, incurrir en cualquiera de las siguientes situaciones:

1) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en estas bases o los que se deriven del acto de aclaración al contenido de las bases.

2) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los servicios solicitados, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

3) Cuando presenten documentos alterados modificando el contenido de los mismos.

4) Cuando presenten más de una propuesta por la partida única de los servicios requeridos.

5) Cuando se compruebe que el licitante no cuenta con la capacidad para garantizar la prestación de los servicios ofertados.

6) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 50 de la ley.

7) Cuando se solicite “bajo protesta de decir verdad” y esta leyenda sea omitida en el documento correspondiente.

8) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la ley, al reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal en la materia.

9) Cuando se compruebe que los costos incluidos en la propuesta sean substancialmente inferiores a los de mercado y por tanto se ponga en riesgo la realización del servicio.

10) Cuando el monto de las propuestas presentadas rebase el techo presupuestal asignado.

11) Cuando la convocante mediante visita a instalaciones o proceso de comprobación de Curricula compruebe que ha soportado su infraestructura o experiencia con información falsa.

8.1 Descalificación de un licitante en una o más partidas en particular.

Se descalificará en una o más partidas en particular a los licitantes que incurran en una o varias de las siguientes situaciones:

A. Cuando el volumen ofertado en la clave por el licitante sea menor al 100% de la demanda total solicitada.

B. Cuando el licitante registre más de una propuesta.

C. Cuando se compruebe que el licitante no cuenta con la capacidad de garantizar el servicio requerido.

D. Cuando alguno de los documentos en estas bases no presente la firma autógrafa, o cuando no se presente alguno de los documentos solicitados en las presentes bases. 

E. Cuando alguno de los documentos que integran las propuestas carezca de la firma autógrafa del representante legal o de la persona con poder para actos de administración y/o dominio, o poder especial para actos de licitación. los licitantes que hubieren participado a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán utilizar en sustitución de la firma autógrafa, medios de identificación electrónica previamente certificados por la SFP.

9.  Suspensión temporal de la licitación

El Instituto podrá suspender el procedimiento, en los siguientes casos:

a. Cuando se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que hagan necesaria la suspensión.

b. Cuando lo determine la contraloría o una autoridad competente.

c. Cuando se presuma la existencia de acuerdos entre dos o más licitantes para elevar los precios de los servicios objeto de la licitación, o la existencia de otras irregularidades graves.

Con la debida oportunidad se avisará por escrito a los involucrados acerca de la suspensión y se asentará dicha circunstancia en el acta que al efecto se levante.

Si desaparecen las causas que motivaren la suspensión, o bien, cuando el Instituto reciba la resolución que al efecto emita la contraloría, previo aviso a los involucrados, se reanudará en su caso el procedimiento, pero sólo podrán continuar quienes no hubiesen sido descalificados.

10.  Cancelación de la licitación

Podrá cancelarse la licitación, en los siguientes casos:

A) En caso fortuito o por causas de fuerza mayor.

B) Cuando existan circunstancias debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para contratar la prestación del servicio objeto de esta licitación.

C) Cuando lo determine la contraloría o una autoridad competente.
Si se comprueba la existencia de arreglo entre los licitantes para elevar el costo de los servicios solicitados, o bien otras irregularidades graves siempre y cuando no quede por lo menos un licitante que no hubiese sido descalificado.

Cuando se cancele la licitación, se notificará por escrito a todos los involucrados.

En caso de cancelación de la licitación, el Instituto podrá convocar a una nueva licitación pública.

11.  Declaración de licitación desierta

El Instituto podrá declarar desierta la licitación, cuando:

No se presente ningún ofertante.

Ningún licitante presente propuestas técnica y económica, así como la documentación complementaria.

Ninguna de las propuestas presentadas reúna los requisitos establecidos en estas bases de licitación.

Los precios cotizados en las proposiciones económicas no sean convenientes a los intereses del Instituto. 

En caso de declararse desierta la licitación, el Instituto podrá convocar a una segunda licitación pública, u optar por asignación directa según lo establece el artículo 38, segundo párrafo y 41 fracción VII, de la ley.

12. Inconformidades, controversias, sanciones y penas convencionales.

12.1 Inconformidades.

En contra de la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los licitantes podrán inconformarse ante la contraloría por los actos que contravengan las disposiciones de la ley, en los términos del artículo 65 del propio ordenamiento legal.

En tal sentido, la inconformidad será presentada a elección del promovente, por escrito o a través de medios remotos de comunicación electrónica; en este último caso, de conformidad con lo dispuesto en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la administración pública federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía”, publicado en el diario oficial de la federación el 9 de agosto de 2000. Las inconformidades deberán presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que ocurra el acto o el inconforme tenga conocimiento de éste. Transcurrido el plazo establecido, precluye para los interesados el derecho a inconformarse.

12.2 Controversias.

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la ley, de estas bases o de los contratos que se deriven de la presente licitación, serán resueltas por los tribunales federales de la ciudad de Puebla, Pue., por lo que las partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro.

12.3 
Sanciones.

La Secretaria de la Función Pública, sancionará con multa equivalente a la cantidad de cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en la Ciudad de México, al licitante o prestador del servicio que infrinja las disposiciones de la ley e inhabilitará temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la ley al licitante o prestador del servicio que se ubique en alguno de los supuestos siguientes:

12.3.1. Por no firmar los contratos.

Cuando los licitantes a quienes se les hubiere adjudicado contratos, por causas imputables a ellos, no se presenten a la firma de los mismos, dentro de los veinte días naturales posteriores a la fecha en que se les notifique el fallo, siendo obligación del prestador del servicio el verificar que los contratos se signen dentro de este período.

12.3.2 Por no cumplir con las obligaciones contractuales.

Los prestadores del servicio que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a ellos y que como consecuencia, causen daños o perjuicios al Instituto, así como aquellos que presten un servicio con especificaciones distintas a lo contratado.

12.3.3 Por proporcionar información falsa.

Los licitantes o prestadores de servicio que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.

12.4 Penas convencionales

12.4.1 Por no cumplir con el servicio en el tiempo estipulado.

En caso de retraso en el cumplimiento del contrato, el prestador queda obligado a pagar por concepto de pena convencional, el 2.5% diario sobre el valor de los bienes pendientes de entregar o la no oportuna prestación del servicio hasta su cumplimiento a entera satisfacción del Instituto, procediendo este último a efectuar el descuento directo del entero de la facturación que deba cubrir durante el mes en que ocurra la falta, debiendo el proveedor entregar una nota de crédito que se aplicará en la facturación correspondiente. Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 53 de la ley.

Si en un término de 10 días naturales persiste el atraso, el Instituto rescindirá administrativamente el contrato y en su caso hará efectiva la fianza para el cumplimiento.

La aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

La pena convencional a cargo del proveedor por ningún concepto podrá exceder el monto de la garantía del cumplimiento del contrato.

12.5  Por incumplimiento al contrato.

Independientemente de la aplicación de la pena, se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, cuando el prestador incumpla cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas a él imputables; teniendo el Instituto facultad potestativa para rescindir el contrato.

12.6 Reparación de Daño. 

Entiéndase este, a la indemnización y/o Reparación del daño causado a la ropa hospitalaria que se entregue al proveedor para su lavado, desinfectado y planchado, este será por la restitución de la cantidad de ropa propiedad del Instituto o a entera satisfacción de la autoridad responsable del Hospital Regional del ISSSTE Puebla, en un término no mayor a 72 horas, de lo contrario deberá entregar Nota de Crédito por el Valor total del bien dañado o extraviado en la Coordinación de Servicios Generales; lo anterior para su aplicación y la misma será descontada de la factura del mes en trámite. 

13.  Rescisión de contratos

El Instituto podrá rescindir administrativamente los contratos adjudicados en caso de cualquier incumplimiento a las condiciones establecidas en estas bases o en los contratos que se suscriban, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, en cuyo caso el procedimiento deberá iniciarse dentro de los quince días naturales siguientes a aquél en que se hubiere agotado el monto límite de aplicación de las penas convencionales. Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, por lo que de manera enunciativa más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

A. Si transcurrido el tiempo señalado para el inicio de los servicios, éstos no se realizan.

B. Si el prestador no ejecuta los servicios objeto de esta licitación con la calidad, eficiencia y especificaciones solicitadas por el Instituto.

C. Cuando el licitante ganador ceda total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refiera el contrato. 

D. Suspenda injustificadamente la ejecución de los trabajos o servicios contratados, o no les otorgue la debida atención conforme las instrucciones del Instituto.

E. Que el prestador no cumpla en tiempo y forma con los trabajos solicitados conforme el calendario que el Instituto establezca.

F. Cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o alguna situación distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del prestador.

G. Cuando los servicios no sean efectuados de conformidad con las especificaciones estipuladas por el Instituto.

H. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el contrato respectivo.
I. Cuando el prestador del servicio subrogue o subcontrate total o parcialmente el contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, el Instituto comunicará por escrito al prestador el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de diez días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes; transcurrido dicho término, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren hecho valer, debiendo fundar y motivar debidamente la resolución y lo comunicará por escrito al prestador del servicio dentro del término señalado por la fracción III del artículo 54 de la ley.

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, el Instituto quedará expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

14. Terminación anticipada.

El Instituto podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio originalmente contratado, sin daño patrimonial para el Instituto.
15. No negociación de condiciones.

Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones estipuladas en estas bases o las propuestas presentadas por los licitantes.

Se establece que el prestador al que se adjudique contrato, no podrá transmitir bajo ningún título, los derechos y obligaciones que se establezcan en el o los contrato(s) que se deriven de esta licitación, con excepción de los derechos de cobro en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa del Instituto.

16. Situaciones no previstas en estas bases.

Cualquier situación que no haya sido prevista en las presentes bases, será resuelta por el Instituto escuchando la opinión de las autoridades competentes, con base en las atribuciones establecidas en las disposiciones aplicables.

Así mismo, para la interpretación o aplicación de estas bases o del contrato que se celebre, en lo no previsto en tales documentos se estará a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Código Civil Federal; Código Fiscal de la Federación; Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de cualquier naturaleza, excepto los relacionados con obra pública expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre 2006 y demás disposiciones legales vigentes en la materia.

17.- Anexos

Se considerarán como parte integrante de las presentes bases los anexos que a continuación se señalan:
Anexo 1

Descripción de los servicios objeto de la licitación

La presente licitación tiene por objeto la contratación del servicio de Seguridad y Vigilancia del Hospital Regional Puebla, conforme a sus necesidades para su correcta operación y funcionamiento, de conformidad con las especificaciones, rutinas, procedimientos y técnicas adecuadas requeridas por el propio Hospital.

La vigencia de la contratación será a partir del día 01 de febrero y hasta el 31 de diciembre de 2021.
El prestador del servicio deberá contar con personal plenamente capacitado en el ramo, que supervise el servicio y asista a las reuniones que el Instituto lleve a cabo para conocer las técnicas, procedimientos y equipos utilizados, así como para que proporcione toda la información que respecto del servicio le solicite el Instituto. Durante la duración del contrato.

Los gastos derivados por el consumo de materiales, accesorios y equipo necesarios para el desempeño del servicio requerido, correrán por cuenta de la empresa prestadora del servicio.

El servicio de vigilancia y protección se brindará dentro de todas las instalaciones del Hospital, durante las veinticuatro horas del día, de lunes a domingo, incluyendo los días festivos. Se deberá cubrir en turnos diurno y nocturno de doce horas.


Turno diurno: De 07:30 a 19:30 horas.


Turno nocturno: De 19:30 a 07:30 horas.

Deberá garantizar la vigilancia y protección de todas las áreas que integran los inmuebles, instalaciones, mobiliario y equipo. Para el cumplimiento de este objetivo deberá implementar las consignas específicas por rango de servicio.

Asignará personal de supervisión, mismo que deberá llevar bitácoras de los servicios, incidencias detectadas, registro y control de entrada y salida de los accesos del Hospital Regional Puebla y realizará las actividades que se establezcan en las consignas específicas. El personal de supervisión no podrá ser considerado dentro de la plantilla normal del servicio por lo que no registrara su asistencia en las fatigas del personal.

Acreditará que cuenta con bolsa de trabajo y/o sistema permanente de reclutamiento para garantizar la cobertura diaria del servicio.

Se compromete a proporcionar a su personal, gafetes y uniformes, además de dotarlos de todos los implementos de vigilancia y protección que se requieran mismos como radios, fornitura, tolete y lámpara, por lo que el Instituto podrá sancionar la falta de cualquiera de estos accesorios. Así mismo, será su responsabilidad que el personal operativo se presente aseado y con su uniforme limpio y en buen estado. 

Cada persona de vigilancia y salvaguarda deberá contar invariablemente con dos uniformes completos con el logo de la empresa, para las mudas correspondientes y su gafete de identificación. 

El proveedor deberá de contar con un Sistema de Control de Asistencia que garantice el monitoreo, Supervisión y Control en Tiempo Real de la Asistencia y Movilidad de Operativos y Supervisores.

Deberá presentar el registro de alta ante el IMSS de cada uno de los elementos que laboren en las instalaciones, así como la relación y pago mensual del IMSS de cada trabajador en función, anexando cédulas mensuales y bimestrales de cuotas al IMSS e Infonavit. Así como la acreditación del SUA.

Para la liberación de su pago deberá presentar mensualmente el pago al IMSS con listado de todos los operarios contratados por el hospital, anexando la relación correspondiente.
El personal del licitante adjudicado deberá acatar las disposiciones y lineamientos establecidos en “El Reglamento de Seguridad y Vigilancia del ISSSTE” vigente y las demás aplicables en “Materia de Seguridad y Vigilancia”.

El personal calificado deberá contar con los exámenes médicos, de antidoping y psicométricos; el documento que acredite no tener antecedentes penales; comprobantes de estudios y de domicilio, así como el estudio socioeconómico; identificación oficial y gafete de la corporación con fotografía; y acreditación del SUA (Sistema Único de Autodeterminación). 
Contar con un Plan de trabajo y programa de supervisión, estudio de vulnerabilidad, plan de reacción y monitoreo permanente que contemple la metodología y logística (procedimientos, mecanismos y tiempos) para el inicio de la prestación del servicio.

Contar con un plan de contingencia que cumpla con la metodología y logística, así como los procedimientos, mecanismos y tiempos para garantizar el cumplimiento.

Deberá contar con radios de comunicación, instalación de cámaras de vigilancia, vehículo(s), sensores de movimiento, software y hardware; fornituras, pr24 (tolete), gas y aros aprehensores.

El personal tendrá la obligación de atender con la calidad y la calidez, que la derechohabiencia requiere. 

Deberá contar con sistema certificado de reclutamiento, selección y capacitación de personal.
Deberá contar con los recursos, técnicas, procedimientos y equipos suficientes y adecuados, para cumplir con el servicio a satisfacción del Instituto, durante la vigencia del contrato que se derive de esta licitación y/o instrumento certificado notariado donde se certifique los sistemas y procesos de seguridad del licitante.

Anexo 2

Número de elementos u operarios requeridos: 55        

Turnos de trabajo: 2 turnos (12 horas).

Edad: de 18 en adelante.

Horarios del servicio: De lunes a domingo las 24 horas, incluyendo días festivos.
Distribución: 
	
	HORARIO

	
	DIURNO
	NOCTURNO

	ÁREA
	08:00-20:00
	20:00-08:00

	Acceso 2
	1
	1

	Acceso 4
	1
	0

	Acceso 6
	2
	0

	Acceso 7
	1
	1

	Acceso 8
	1
	1

	Acceso 9
	1
	1

	Mesa de pases
	3
	2

	Urgencias COVID
	1
	1

	Acceso Quirófano
	1
	1

	1er piso TH
	1
	1

	2do piso TH
	1
	1

	3er piso TH
	1
	1

	4to piso TH
	1
	1

	5to y 6to piso TH
	1
	1

	7mo y 8vo piso TH
	1
	1

	Sótano TH
	2
	2

	Comedor
	1
	1

	Planta baja TE
	2
	2

	UCI
	1
	1

	1er y 2do piso TE
	1
	1

	Sótano TE
	1
	1

	Urgencias NO COVID
	1
	1

	Elevador TE
	1
	0

	Escaleras de emergencia
	1
	1

	Supervisor de turno
	1
	1

	TOTAL
	30
	25


· La distribución de los elementos asignados en los servicios, estará sujeta a las necesidades del Hospital. Por lo cual dichos elementos podrán reasignarse.

Rutinas 

Control de accesos, control y revisión de vehículos, revisión de bolsas, bultos y paquetes, control de entradas y salidas de materiales, mercancías, bienes y equipos del Instituto. Rondines a todas las áreas, verificación de consultorios, oficinas, bodegas y áreas de servicio verificando cerraduras, candados, puertas y ventanas. Salvaguarda y protección de instalaciones. Registro y control de la salida de los cadáveres. Todas las que marque el reglamento y el manual institucional en materia de seguridad y vigilancia, además de las que señale el Titular de la Subdirección Administrativa y la Coordinación de Servicios Generales.

Equipos y accesorios requeridos para la prestación del servicio

El licitante adjudicado se compromete a instalar un sistema de circuito cerrado de televisión que constará de: monitor, grabadoras con su disco de almacenamiento mínimo 2Tb, instalación, sensores de movimiento, mano de obra, mantenimiento y 25 cámaras hd (1080p) ubicadas en donde existan riesgos a consideración del instituto, además el Instituto le pondrá a disposición para el debido monitoreo las cámaras de circuito cerrado propias con sus respectivos DVR, software y hardware para que el licitante monitoree las instalaciones durante las 24 horas del día. 
Deberá dar acceso al Instituto para poder checar desde las computadoras que éste decida y cuando decida; durante la vigencia del contrato con el objeto de que se observe a las personas que ingresan y salen de las instalaciones del hospital, y así observar alguna conducta impropia tanto del personal como de visitante o personal del servicio.

Todos los elementos deberán contar con cuando menos dos uniformes completos consistente en: 

Cubre bocas (mascarilla),

Careta/gogles,

Uniforme quirúrgico o bata de aislamiento (a quienes se ubiquen en áreas blancas),
Camisa,

Pantalón, 

Botas o zapatos, 

Chamarra,

Impermeable,

Gafete. 

Todos los elementos deberán contar con el equipo necesario, consistente en: 

Tolete.

Radio portátil. Por zona/servicio.
Fornitura.
Lámpara de mano con pilas cargadas. Para los accesos nocturnos.
Para la correcta prestación del servicio, la empresa deberá dotar de radio fijo en la caseta de vigilancia; la ubicación de las cámaras se determinará en el momento de suscribir el contrato.

Para la correcta acreditación del registro de asistencia de los elementos, el Licitante deberá poner a disposición del Instituto, a través de la Coordinación de Servicios Generales, método establecido para efecto de validación de pago de la factura

· LA CONVOCANTE SOLO SE COMPROMETE A CONTRATAR LA CANTIDAD MÍNIMA, SIN EMBARGO LA CANTIDAD MÁXIMA DEPENDERÁ DE LAS NECESIDADES DEL INSTITUTO LO CUAL SE LES HARA DE CONOCIMIENTO MEDIANTE ESCRITO.
  Anexo 3

Hospital Regional Puebla

Subdirección Administrativa.

Coordinación de Recursos Materiales.

Constancia de Visita

Realizada a la empresa _____________________________________________________________

Ubicada en ___________________________________________________________________________

Con motivo de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-051GYN032-E16-2021 para la prestación del servicio de Seguridad y vigilancia del Hospital Regional Puebla, se hace constar la visita. 
Fecha y hora de la visita____________________________________________

--------------------------------------------------                                            ------------------------------------------------

    Sello, nombre y firma del                                                                      Nombre y firma del personal del   

  Representante de la empresa                                                                  Hospital que realizó la visita                                    

Anexo 4

Constancia de Recorrido

Dr. __________________________________ 
Director del Hospital Regional Puebla

Con relación a la Licitación Pública Nacional No. LA-051GYN032-E16-2021 la relativa al servicio de seguridad y vigilancia, manifestamos bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

“Que conocemos las áreas del hospital donde se prestará el servicio de seguridad y vigilancia, así como sus necesidades para la prestación del servicio”
A T E N T A M E N T E.

--------------------------------------------------                                            ------------------------------------------------

    Sello, nombre y firma del                                                                      Nombre y firma del personal del   

  Representante de la empresa                                                                  Hospital que realizó la visita
Anexo 5

Subdirección Administrativa

Coordinación de Recursos Materiales

C. ____________________________________ manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente licitación pública, a nombre y representación de:_________________________________________________________________________

No. de licitación pública: _______________________________________________________

Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio:

Calle y número:

Colonia:        





Delegación o municipio:

Código Postal:





Entidad federativa:

Teléfonos:





fax:

Correo electrónico:

Nº de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                            fecha:

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se dio fe de la misma:

Relación de accionistas.-

Apellido paterno:

Apellido materno:

Nombre (s):
Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva:

Fecha y datos del registro público de comercio:
Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:

Escritura pública número:        



fecha:

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó:

Lugar y fecha: ___________________________________________________________

PROTESTO LO NECESARIO

FIRMA

Nota: el presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido en el orden indicado.

Anexo 6

Hospital Regional Puebla

Subdirección Administrativa

Coordinación de Recursos Materiales
Modelo de Carta Poder

C. ________________________________ bajo protesta de decir verdad en mi carácter de ___________ 

__________________________________________________________________
(Nombre de la persona con facultad) de la empresa denominada ____________________________.
                                                                                                                                (Nombre o razón social)

Según consta en el testimonio notarial de fecha___________________________________

Otorgado ante notario público número _______________de __________________________y

Que se encuentra registrado bajo el número _____________________________________del

Registro Público de Comercio y de la Propiedad de____________________________________
Lugar en que se efectuó el registro Otorgo el poder al C._____________________________________
Para que, a nombre de mí representada, se encargue de las siguientes gestiones:

Entregar y recibir documentación, comparecer a los actos de apertura de proposiciones técnicas, económicas y de fallo. Hacer las aclaraciones que se deriven de dichos actos con relación a la Licitación Pública Nacional No. LA-051GYN032-E16-2021, relativa al servicio de seguridad y vigilancia convocada por el Hospital Regional Puebla del Instituto de Seguridad de Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
______________________________

Lugar y fecha de expedición

Otorgante                                                                                                        Apoderado
_____________________________                                                                   ________________________

           Nombre y firma                                                                                              Nombre y firma

_____________________________                                                                        _________________________

Domicilio





     
      Domicilio

T E S T I G O S

_______________________________                                                       _________________________________

Nombre y firma                                                                                         Nombre y firma

_______________________________




________________________________
Domicilio






Domicilio

Nota.- este documento deberá presentarse en papel membretado de la empresa

Anexo 7

Dr. José Deveaux Homs 
Director del Hospital Regional Puebla.

Por este conducto, me permito manifestar a usted bajo protesta de decir verdad que como representante legal (o propietario de la empresa)______________________________no me encuentro en ninguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor.

Lo anterior, para efectos de la Licitación Pública Nacional No. LA-051GYN032-E16-2021, cuyo acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el próximo día --- de ---------------- de 2021.
A T E N T A M E N T E

____________________________

Nombre, cargo y firma del 

Representante legal o propietario

de la empresa

Anexo 8

Dr. __________________________ 
Director del Hospital Regional Puebla

P r e s en t e.

Me refiero a la atenta invitación, que se hizo mediante convocatoria pública, para participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-051GYN032-E16-2021, relativa al servicio de seguridad y vigilancia; sobre el particular y mi propio derecho y como representante legal de la empresa denominada ______________________ ______________________________.
MANIFIESTO LO SIGUIENTE:
Que oportunamente recibí las bases y sus anexos, relativos a la Licitación Pública Nacional                         No. LA-051GYN032-E16-2021 del servicio de seguridad y vigilancia y que habiendo tomado nota de los datos y requerimientos a los que se ajustará la misma, acepto íntegramente los requisitos contenidos en el citado documento; así mismo, expreso a usted, que conozco las disposiciones legales en la materia que rigen para la prestación de los servicios en  las empresas descentralizadas y de participación estatal del gobierno federal mexicano y de conformidad con lo señalado en las bases, me permito presentar los documentos que se detallan a continuación:

A. Oferta técnica y económica de acuerdo con sus anexos

B. Que nuestra proposición se presenta, debidamente firmada y con el sello de nuestra empresa; la cual contiene las especificaciones técnicas y fecha de realización de los servicios que propone mi representada, así como los precios.

C. Al mismo tiempo manifiesto que en todo lo relativo a la presente licitación mi representante será el (la) Sr. (a) ___________________ , señalando como domicilio para tal objeto el ubicado en calle __________________, número ________, colonia ___________________ en la ciudad de ______________, ___________ y Registro Federal de Contribuyentes número_____________________.
A T E N T A M E N T E

Nombre y firma del representante legal

Anexo 9

Hospital Regional Puebla

Subdirección Administrativa

Coordinación de Recursos Materiales

Cédula de preguntas

Servicio en el que participa: __________________________________________________

Número de licitación: ________________________________________________________

Nombre de la persona física o moral: ___________________________________________
Nombre del representante legal: _______________________________________________
Dirección_____________________________________________________________________

Delegación_____________________________________C.P.___________________________

Teléfono(s) _______________________________ fax________________________________ 

Punto de las bases a que se refiere _______________ páginas___________________________
Pregunta:                                                                      Respuesta:

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


Nota: favor de llenar una forma por pregunta, en caso de que el espacio no sea suficiente, utilizar el reverso

Anexo 10

Carta Compromiso de la Proposición

(Forma original para ser llenado por el licitante)

Dr. ____________________________
Director del Hospital Regional Puebla

P r e s e n t e. 

El suscrito: ________________________________en representación de la empresa: ______________ ______________________________ (o por su propio derecho, en caso de actuar por sí mismo como persona física), de conformidad con lo establecido en las bases de la Licitación Pública Nacional No. LA-051GYN032-E16-2021 y sus anexos, convocada por el Hospital Regional Puebla del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el día --- de------------- de 2021, para participar en la ejecución de los servicios de seguridad y vigilancia.
DECLARA:

Que se ha enterado del contenido de las bases y requisitos de la licitación, así como, las especificaciones generales, complementarias y particulares, de los servicios, acerca de las cuales expresa su entera conformidad, y que ha visitado el sitio en que deberá trabajar y ha tomado en cuenta cualquier contingencia que pudiera afectar la prestación oportuna, por lo que formula esta proposición con plena conciencia de todas las circunstancias mencionadas, y que en caso de serles adjudicado el contrato, nombrará como representante en el sitio de los servicios  al _____________________________________.  

Asimismo manifiesta que no se encuentra en ninguno de los casos de impedimento para contratar con el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicios del Estado señalados en los artículos 50 y 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y que se compromete a:

1) Firmar el contrato con los precios unitarios que se asientan en la propuesta económica dentro del término de 20 (veinte) días hábiles posteriores al fallo de la licitación.

2) Presentar al Instituto en el transcurso de 10 (diez) días siguientes a la fecha en que le sea entregado un ejemplar del contrato la fianza de cumplimiento de acuerdo con las estipulaciones de la licitación.

3) Iniciar los servicios según lo convenido en el contrato.

4) Efectuar, en caso de que este Instituto así los requiera durante el presente año, servicio adicional al contratado con los mismos precios unitarios y especificaciones de esta licitación; en los términos marcados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor.

5) Que los servicios serán prestados por personal competente, especializado y calificado con amplia experiencia en el tipo de trabajo que realice, bajo de supervisión experta, capaz y con autoridad para tomar decisiones.

6) Que todos sus trabajadores en las unidades sean obligados a utilizar uniformes y el equipo de seguridad necesario.

7) Que la corporación o empresa será responsable en todo momento de la seguridad en la vida y la salud de su personal ocupado en las unidades y se obliga a respetar y hacer que su personal respete las medidas de seguridad que imponga el Instituto, incluyendo un sistema de identificación que permita controlar el acceso a las unidades solamente a las personas autorizadas; también proveerá lo necesario para prevenir accidentes y para prestar los primeros auxilios a toda persona que pueda resultar lesionada dentro de la zona de trabajo.

8) Que sus trabajadores estén debidamente inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro Social, cuando por necesidades urgentes en el proceso de trabajo el prestador del servicio se vea en la necesidad de contratar trabajadores no registrados en el IMSS los avisos de inscripción deberán realizarse dentro de un plazo no mayor de cinco días hábiles, en caso de no ser cumplida esta cláusula será motivo de rescisión del contrato.

A 
T   E  N  T  A  M  E  N  T  E

_________________________

Nombre o razón social del

Representante legal.

Domicilio y teléfono del licitante

__________________________________________________________________________________________________________________________________________la presente carta compromiso de proposición se firma en la ciudad de Puebla, Pue., a los ________ días del mes de _____________ de 2021.

Anexo 11

Cédula de Proposiciones Técnicas

Licitación Pública Nacional No. LA-051GYN032-E16-2021
Hospital Regional Puebla

Nombre de la persona física o moral ______________________________________________

Domicilio ___________________________________________________________________________

Colonia _______________Delegación o Municipio______________ C .P._____________________

Ciudad_________________________________________________ Teléfono_____________________

Registro Federal de Contribuyentes  _____________________________________________

Nombre del Representante Legal  __________________________________________________

Declaro que mi proposición técnica, una vez estando conforme con las bases y sus especificaciones es la siguiente: 

(En este espacio deberá anotar la información relativa al tipo de servicios a realizar y podrá elaborar el mismo encabezado en otra hoja adicional para que el prestador del servicio tenga espacio suficiente para señalar sus conceptos de acuerdo a lo señalado en el anexo 1).

Puebla, Pue, a _________ de ______________________________de 2021
EL CONCURSANTE

____________________________________________
Nombre y firma del representante legal 
Anexo 12

Cédula de Proposiciones Económicas

Licitación Pública Nacional No. LA-051GYN032-E16-2021
Hospital Regional Puebla

Nombre de la persona física o moral______________________________________________

Domicilio ___________________________________________________________________________

Colonia _______________delegación o municipio______________ c .p._____________________

ciudad_________________________________________________ teléfono_____________________

Registro Federal de Contribuyentes  _____________________________________________

Nombre del representante legal  __________________________________________________

Declaro que mi proposición económica, una vez estando conforme con las bases y sus especificaciones es la siguiente: 

Importe por el período a contratar mínimo $ ____________________+ IVA = $_____________________

Importe por el período a contratar máximo $ ____________________+ IVA = $_____________________

EL CONCURSANTE

______________________________________

Nombre y firma del representante legal

Nota: se deberá asentar  el porcentaje de descuento que el licitante esté dispuesto a otorgar.

Anexo 13

Encuesta de Transparencia de la Licitación Pública Nacional No. LA-051GYN032-E16-2021
	Factor
	Evento
	Supuestos
	Totalmente de acuerdo
	En general de acuerdo
	En general en desacuerdo
	Totalmente en desacuerdo

	1
	Junta de aclaraciones
	El contenido de las bases es claro para la prestación del servicio a realizar.
	
	
	
	

	2
	Junta de aclaraciones
	Las preguntas técnicas efectuadas en el evento se contestaron con claridad.
	
	
	
	

	3
	Presentación de proposiciones y apertura de ofertas técnicas y económicas.
	El evento se desarrolló con oportunidad y de acuerdo con la documentación solicitada y presentada por los participantes
	
	
	
	

	4
	Fallo
	En el fallo se especificaron los motivos y razones en los que se sustenta la determinación de los licitantes adjudicados y de los que no resultaron adjudicados.
	
	
	
	

	5
	
	El acceso al inmueble fue expedito.
	
	
	
	

	6
	
	¿Todos los eventos dieron inicio en el tiempo establecido?
	
	
	
	

	7
	Generales
	¿El trato que me dieron los servidores públicos del Instituto durante los eventos fue respetuoso y amable?
	
	
	
	

	8
	
	¿Volverá a participar en otra licitación que efectúe el Instituto?
	
	
	
	

	9
	
	La licitación se apegó a la normatividad aplicable
	
	
	
	


Si usted desea agregar algún comentario respecto a la licitación, favor de anotarlo en el siguiente cuadro.

[image: image3.png]ISSSTE




Nota: Favor de entregar la presente encuesta en alguna de las siguientes opciones:

· Adjuntarla a su propuesta técnica y económica.

· Entregarla en el acto de fallo en el lugar donde se celebre el evento.

· Entregarla a más tardar dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de emisión de fallo en la oficina que ocupa la Coordinación de Recursos Materiales Av. 14 sur No. 4336 p.b. col. Jardines de San Manuel, en la ciudad de Puebla, Pue.

Anexo 14

CONTRATO NÚMERO LP-CRM-_____-2021
CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HOSPITAL REGIONAL PUEBLA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR, DR. ________________________________, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA ______________, REPRESENTADA POR EL ______________________, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DE “EL INSTITUTO”:

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, último párrafo, 3°, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5° de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 5°, 207 y 228 de la Ley del ISSSTE.
I.2  Que entre sus finalidades se encuentra la administración de los seguros, prestaciones y servicios a que alude el artículo 3º y 4º de la ley del ISSSTE para el ejercicio de sus funciones y atribuciones en términos de lo establecido en los artículos 207 y 208 fracción X de su Ley, puede realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar los convenios o contratos que requiera el servicio a su cargo.

I.3  Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 de la ley del ISSSTE, 12, 13 y 14 de su Reglamento de Servicios Médicos, los servicios que tiene encomendados en los términos de los capítulos relativos a los seguros de riesgos de trabajo, de enfermedades y maternidad y los servicios de medicina preventiva, los prestará directamente o por medio de convenios que celebre con quienes tuvieren ya establecidos dichos servicios.

I.4  Que para la realización de los fines que se le han encomendado por el estado, “EL INSTITUTO” requiere del servicio de Seguridad y vigilancia, cuya descripción se detalla en los anexos que se adjuntan al presente contrato y forman parte integrante del mismo.

I.5 Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes no comprometidos, en la subpartida presupuestal número 35801-0001 denominada “Servicios de Vigilancia”, y la suficiencia presupuestal en términos del oficio número ____________ de fecha __ de ______________ de 2021, emitido por ___________, _________ de Administración del ISSSTE.

I.6 Que derivado del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. ______________________, para el Servicio de Seguridad y Vigilancia, de conformidad con lo establecido en los artículos 25, 26 fracción I, 28 fracción I, 45 y 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente, cuyo fallo fue dado a conocer el día _____ de ______ de ________. En atención a lo anterior, el presente contrato se adjudicó a la empresa ________________.
I.7  Que el Director del Hospital Regional Puebla, de conformidad con lo que dispone el artículo 77 fracción I, III y V del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, tiene entre otras atribuciones, planear, programar, normar, organizar y dirigir las funciones encomendadas a la unidad médica bajo su cargo y las acciones necesarias para el cumplimiento de su objeto; además de suscribir los convenios y contratos que sean necesarios para el cumplimiento del objeto de la correspondiente unidad médica, sin perjuicio de otorgar los poderes necesarios para llevar a cabo dichos actos, con apego a las disposiciones y a las políticas institucionales aplicables.

I.8  Que su representante el Dr. ___________________________________, acredita su personalidad de conformidad con el contenido de los Artículos 51, 52, 53 y 77 fracciones I, V y VII del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de los artículos 1, 2, 3 y 21 del Reglamento Orgánico de los Hospitales Regionales, así como por el Instrumento Notarial No. ________ Poder General Limitado, y específicamente en su Cláusula ___________ el Poder General Limitado para actos de ____________________________________ en los términos del párrafo segundo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y de su correlativo del Código Civil del Estado de Puebla, inscrito en el Libro ______ del año ________, pasado ante la fe del ___________________, Notario Público No. __________ de la Ciudad de __________.
I.9 Que señala como domicilio para los efectos de este contrato, el ubicado en Boulevard 14 Sur, número 4336, Colonia Jardines de San Manuel, código postal 72570, en la Ciudad de Puebla, Puebla.

II. DE “EL PRESTADOR”

II.1 Que es una sociedad mercantil constituida de conformidad con la legislación mexicana, según consta en el testimonio que contiene la escritura pública constitutiva número ________ de fecha ___ de ________ de _____, pasada ante la fe del _____________________, Notario Público número _____ del _____________________, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo la partida número _____, del libro ____, a fojas ___, del volumen _____, así como la protocolización del acta en la cual se aprueba reformar la cláusula tercera de los estatutos sociales de la sociedad, ante la fe del Notario Público ______________________________ Titular de la Notaria pública número _______del _____________; siendo su Registro Federal de Contribuyentes ____________.

II.2  Que de acuerdo a sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, (dedicarse a la prestación del servicio de seguridad y vigilancia).

II.3  Que dispone de la organización, experiencia, personal capacitado y demás recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como la capacidad legal suficiente para llevar a cabo los trabajos objeto del presente contrato.

II.4 Que su representante se encuentra plenamente facultado para representar a “EL PRESTADOR” ya que cuenta con poderes generales para actos de administración y dominio, con todas las facultades generales aun las que requieran cláusula especial expresa, en los términos del mandato otorgado, de conformidad con el poder notarial que consta en la escritura pública ________, volumen _____, de fecha ___ de ______ de _____, pasada ante la fe del Licenciado _______________________, Notario Público número _____ del __________________, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

II.5 Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como del artículo 47 fracciones XIII y XXIII, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

II.6 Que reconoce que en caso de que alguna de las personas físicas que forman parte de “EL PRESTADOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente.

II.7 Que señala como domicilio legal, para los efectos de este contrato, el ubicado en _________ _____________________________, con número de teléfono ________________________.

Expuesto lo anterior, las partes sujetan su compromiso a la forma, términos y condiciones que se establecen en las siguientes:
CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del contrato.- “EL INSTITUTO” encomienda a “EL PRESTADOR” y este se obliga a llevar a cabo todas las acciones y actividades de la prestación del servicio de Seguridad y Vigilancia, de conformidad con lo que establece el presente contrato, así como las especificaciones contenidas en los ANEXOS 1 y 2, los cuales una vez firmados por las partes forman parte integrante del presente instrumento.

Para tal efecto, “EL PRESTADOR” se obliga a llevar a cabo los servicios contratados, de conformidad con las especificaciones y normas técnicas adecuadas, poniendo de por medio su experiencia y capacidad, dedicándole todo el tiempo que sea necesario.
SEGUNDA.- Precio.- “EL INSTITUTO” pagará a “EL PRESTADOR” por los servicios objeto del presente contrato, la cantidad que resulte de la cuantificación mensual de los servicios prestados en el mes inmediato anterior, en términos de los montos contenidos en el ANEXO 2, el cual una vez firmado por las partes forman parte integrante del presente instrumento, de conformidad a lo establecido en el artículo 47 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. El presupuesto mínimo a ejercer durante la vigencia del presente contrato será de $_______________ (__________________________/100 M.N.), con el Impuesto al Valor Agregado incluido y el importe máximo será de $_______________ (____________________/100 M.N.), con el Impuesto al Valor Agregado incluido.

“EL INSTITUTO” pagará a “EL PRESTADOR” un precio unitario por elemento de $_____- (_________________________/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado Incluido.

 “EL INSTITUTO” no está obligado a ejercer el presupuesto máximo.

La cantidad antes señalada será pagadera, exclusivamente en moneda nacional, y compensará en su totalidad a “EL PRESTADOR” por los materiales, insumos, sueldos, honorarios, organización, dirección técnica y administrativa, prestaciones sociales y laborales a su personal, así como todos los demás gastos que se originen como consecuencia de este contrato. Por lo que “EL PRESTADOR” no podrá exigir alguna retribución adicional por ningún otro concepto.

TERCERA.- Forma y lugar de pago.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PRESTADOR” la cantidad acordada en la forma y términos que se indica en la cláusula segunda, dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, la cual se deberá elaborar con corte al día ultimo de cada mes y entregada en la Coordinación de Servicios Generales de “EL INSTITUTO” en días y horas hábiles.

La documentación comprobatoria que emita “EL PRESTADOR” por concepto de los servicios prestados a “EL INSTITUTO” al amparo del presente instrumento, entre ellos la factura que desglosara el Impuesto al Valor Agregado, deberá ser expedida a nombre de: INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, con domicilio en RIO RHIN No 3 PISO 10 COLONIA CUAUHTÉMOC, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, MÉXICO, D.F., CÓDIGO POSTAL 06500, con cédula de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, número ISS6001015A3 y presentados ante LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES de “EL INSTITUTO”, dentro del siguiente día hábil al día último de cada mes.

Dicho pago se realizará en la Coordinación de Recursos Financieros de “EL INSTITUTO”, los cuales tendrán los requisitos fiscales que la Ley de la materia establece.

En tal virtud, “EL PRESTADOR” acepta y conviene que en el caso de omitir lo previsto en el párrafo anterior, “EL INSTITUTO” le retendrá los pagos hasta en tanto se subsanen tales omisiones fiscales como contribuyente, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

CUARTA.- Horario del servicio.- “EL PRESTADOR” se obliga a otorgar el servicio de Seguridad y Vigilancia, en el interior de las instalaciones del Hospital Regional Puebla, ubicado en Boulevard 14 sur, número 4336, Colonia Jardines de San Manuel en la Ciudad de Puebla, Puebla; de lunes a domingo, según el ANEXO 1 del presente contrato, incluyendo días festivos o cuando “EL INSTITUTO” se o solicite. Debiendo cubrir el servicio en dos turnos diurno de 07:30 a 19:30 horas y nocturno de 19:30 a 07:30 horas.

QUINTA.- Vigencia.- el presente contrato tendrá vigencia por un plazo comprendido del 01 de febrero al 31 de diciembre de 2021, el cual será forzoso para “EL PRESTADOR” y voluntario para “EL INSTITUTO”, quien podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran razones de interés general, mediante notificación por escrito a “EL PRESTADOR” con diez días naturales de anticipación.

Concluida la vigencia del presente contrato, no podrá haber prórroga automática por el simple transcurso del tiempo, y terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes. Si terminada la vigencia de este contrato, “EL INSTITUTO” tuviere necesidad de seguir utilizando los servicios de “EL PRESTADOR”, se requerirá la celebración de un convenio adicional.

SEXTA. Lugar de Prestación del Servicio.- Los servicios se realizarán en el domicilio de “EL INSTITUTO”, ubicado en Boulevard 14 Sur, número 4336, Colonia Jardines de San Manuel, código postal 72570, en la Ciudad de Puebla, Puebla.

SÉPTIMA.- Saneamiento.- “EL PRESTADOR”, se obliga al saneamiento en caso de evicción del servicio materia de este contrato, en los términos de los artículos 2120, 2122 y demás relativos y aplicables del Código Civil Federal.

“EL PRESTADOR”, para efectos de la prestación de los servicios solicitados, deberá cumplir con las disposiciones administrativas y legales en materia de salud, así como con lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables en las actividades a desarrollar.

OCTAVA.- Prohibición de Cesión de Derechos y Obligaciones.- “EL PRESTADOR” se obliga a no ceder en forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato, y solo podrá ceder los derechos de cobro, previa autorización por escrito de “EL INSTITUTO”.

NOVENA.- Penas convencionales.- “EL PRESTADOR” será el único responsable de la correcta ejecución de los servicios objeto de este contrato, conforme a lo ordenado y especificado por “EL INSTITUTO”. En caso de incumplimiento de “EL PRESTADOR”, “EL INSTITUTO” podrá optar por rescindir administrativamente el contrato o exigir su cumplimiento, aplicando en cualquier caso una pena convencional equivalente al 2.5 % (dos punto cinco) por ciento diario sobre el valor de la no oportuna prestación del servicio, por cada día natural de atraso en el servicio, hasta su cumplimiento a satisfacción de “EL INSTITUTO”. Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor.

“EL PRESTADOR” autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional señalada en el párrafo anterior, sobre los pagos que deba cubrir “EL INSTITUTO” a “EL PRESTADOR”, durante el período en que ocurra y/o se mantenga el incumplimiento.

Para este efecto, no se tomaran en cuenta los atrasos o demoras en el cumplimiento del servicio, cuando concurran razones justificadas, se deban a caso fortuito o se originen por causas de fuerza mayor que impidan su normal cumplimiento.

Las penas convencionales en ningún caso podrán ser superiores en su conjunto al monto de la garantía de cumplimiento de contrato.

“EL PRESTADOR” responderá de los defectos o vicios ocultos de los bienes materia de este contrato y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en los términos señalados en este instrumento, y/o en el Código Civil Federal, así como conforme a lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada por “EL PRESTADOR” para el cumplimiento del contrato hasta por el monto total de la misma.

DÉCIMA.-  Responsabilidad de “EL PRESTADOR”.- “EL PRESTADOR” se obliga a que el servicio objeto de este contrato, cumpla con las previsiones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así mismo será responsable de los daños y/o perjuicios que pueda causar a los bienes y/o trabajadores de “EL INSTITUTO” y/o terceros en sus personas y/o bienes hasta por el importe de los mismos determinado por “EL INSTITUTO”, por lo que deberá presentar póliza de responsabilidad civil que garantice en su totalidad la integridad de los bienes propiedad del Instituto, del personal y/o de los derechohabientes de cualquier eventualidad que se llegara a presentarse durante la prestación del servicio, causada por negligencia imputable a su personal o a él mismo.

DÉCIMA PRIMERA.- Derechos de Autor, Patentes y/o Marcas.- “EL PRESTADOR” se obliga con “EL INSTITUTO”, a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros, si con motivo de la prestación de los servicios contratados, viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro derecho intelectual reservado. En tal virtud, “EL PRESTADOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste, será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PRESTADOR”, para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a “EL INSTITUTO” de cualquier controversia. Liberándole de toda responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

DÉCIMA SEGUNDA.- Garantía de cumplimiento.- “EL PRESTADOR” deberá entregar fianza emitida por una afianzadora legalmente constituida para garantizar el debido cumplimiento del contrato por el 10% del importe total máximo, de acuerdo al artículo 48 de la fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, misma que deberá entregar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma de este documento, y acepta que la afianzadora pague la fianza independientemente de que interponga cualquier tipo de recurso administrativo y/o judicial y que en caso de que existan créditos a su favor, renuncia expresamente a la compensación por lo que en caso de incumplimiento se podrá hacer efectiva la garantía.

Para la cancelación de la fianza, será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de “EL INSTITUTO”.

Esta fianza permanecerá vigente como mínimo 24 meses adicionales, contados a partir De la fecha en que la obligación debió haberse cumplido.

En caso de incremento al monto del contrato o modificación al plazo, “EL PRESTADOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO” en el momento de la firma del convenio respectivo fianza adicional o el endoso correspondiente, debiendo contener el documento la estipulación de que es conjunta solidaria e inseparable de la fianza otorgada originalmente.

La fianza se otorga para garantizar todas y cada una de las obligaciones establecidas a cargo de “EL PRESTADOR” en el presente contrato y en el caso de que se haga exigible, la Institución Afianzadora se someterá expresamente a la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución establecido en los artículos 93 y 94 de la Ley de Instituciones de Fianzas, o bien a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa del Usuario de Servicios Financieros.

La póliza de fianza debe constituirse por el 10% del valor de este contrato y contener lo siguiente:

a. Debe provenir de institución afianzadora autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

b. Contenerse en pólizas numeradas, que pueden completarse con documentos adicionales en caso de modificación, disminución o prórroga.

c. Ser expedida a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

d. Nombre del prestador fiado.

e. Especificar la cantidad u obligación garantizada, indicando el número de contrato, así como del tipo de compra del cual se derivó éste.

f. El plazo de vigencia, señalando que será de dos años como mínimo contados a partir del día siguiente al incumplimiento del fiado.

g. Que la fianza continuará vigente aun cuando se otorguen prórrogas o esperas al prestador, para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan.

h. Que no se extinguirá aun cuando el prestador subcontrate parcialmente.

i. Que para la cancelación de la fianza que nos ocupa, será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de “EL INSTITUTO”.

j. Que en caso de incumplimiento del prestador, podrá reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 93 y 94 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas o bien, a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

k. Que la fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte la resolución definitiva por autoridad competente.

l. Que la fianza garantizará todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato adjudicado.

El monto de la fianza se actualizará en la misma proporción en que se modifique el valor de este contrato, a partir de las actualizaciones previstas en el párrafo cuarto de esta cláusula.

Así mismo “EL PRESTADOR” se obliga a informar mensualmente a “EL INSTITUTO”, o cuantas veces sea requerido para ello sobre el estado que guarde su labor, así como a rendir un informe general al término del contrato, y a no ceder los derechos y obligaciones derivados de este contrato.

DÉCIMA TERCERA.-  Relación laboral.- queda expresamente estipulado que este contrato se suscribe en atención a que  “EL PRESTADOR“, cuenta con el personal necesario y los recursos materiales suficientes para cumplir en tiempo y forma con el objeto materia de este instrumento (vehículos, equipo de seguridad y comunicación, etc.) de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas vigentes y aplicables en la materia), por lo que las partes convienen en que “EL INSTITUTO” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con “EL PRESTADOR” ni para con los trabajadores que éste contrate para la realización del servicio objeto del presente contrato. Por lo tanto, en ningún momento se considerará a “EL INSTITUTO” como patrón, ni aún substituto y “EL PRESTADOR” expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, fiscal, de seguridad social u otra especie que en su caso, pudiera llegar a generarse.

Así mismo, “EL PRESTADOR” será responsable solidario por la negligencia, impericia o dolo en que incurran los trabajadores a su servicio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1924 del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la república en Materia Federal.

En caso de que “EL PRESTADOR”, se vea involucrado en conflictos laborales y “EL INSTITUTO” sea codemandado como responsable solidario de la fuente de trabajo, independientemente de las acciones que ejercite “EL INSTITUTO” para garantizar que no sufra daño patrimonial, “EL PRESTADOR” lo faculta para que se descuente del entero de los pagos pendientes por entregarle el o los importes que considere suficientes, cuando existan circunstancias que causen perjuicio a “EL INSTITUTO”.

DÉCIMA CUARTA.- Obligaciones fiscales y contribuciones.- Cada parte conviene en cumplir con sus respectivas obligaciones tributarias y en pagar todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales que conforme a las leyes federales, estatales y municipales tengan obligación  de cubrir durante el ejercicio del presente contrato. “EL PRESTADOR” manifiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así mismo está de acuerdo que los impuestos y derechos que procedan con motivo de la contratación de los servicios, serán a su cargo.
DECIMA QUINTA.- Cesión de derechos.- Los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, no podrán cederse ni parcial ni totalmente a favor de otra persona física o moral. Los derechos de cobro relativos, sólo podrá cederlos “EL PRESTADOR” previa autorización por escrito de “EL INSTITUTO”.

DÉCIMA SEXTA.- Subcontratación.- “EL PRESTADOR” se obliga a no subcontratar por ningún motivo los servicios amparados por el presente contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Recepción.- “EL INSTITUTO” recibirá los servicios objeto de este contrato cuando hayan sido terminados en su totalidad y a su satisfacción, de acuerdo con las especificaciones convenidas en los anexos que forman parte del contrato.

DÉCIMA OCTAVA.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido administrativamente por “EL INSTITUTO” siguiendo el procedimiento indicado en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de incumplimiento de “EL PRESTADOR” a cualquiera de las cláusulas del contrato, violación a las leyes, mala ejecución del mismo, no otorgamiento de la fianza, o por cualquier otra causa imputable al prestador de servicios, en cuyo caso el procedimiento deberá iniciarse dentro de los quince días naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el monto límite de aplicación de las penas convencionales, continuando con el siguiente procedimiento: 

1. Se iniciará a partir de que a “EL PRESTADOR” le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer;

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a “EL PRESTADOR” dentro de los quince días hábiles siguientes a lo señalado en el punto 1; y,

4. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL PRESTADOR” hasta el momento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se llegara a un acuerdo entre las partes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL PRESTADOR” de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

DÉCIMA NOVENA.- terminación anticipada.- Las modificaciones y/o en su caso, la terminación anticipada al presente contrato se efectuarán conforme lo indican los artículos 52 y 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor, además deberá levantarse acta de recepción de los servicios ejecutados.

“EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o que “EL PRESTADOR”, incurra en el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo establecidas en el presente contrato  las que de manera enunciativa más no limitativa, se refieren a continuación:
a) Si no ejecuta los servicios objeto de este contrato con la calidad, eficiencia y especificaciones solicitadas por “EL INSTITUTO”.
b) Si transmite total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refiera el contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa de “EL INSTITUTO”.
c) Suspenda injustificadamente la ejecución de los servicios contratados, o no les otorgue la debida atención conforme a las instrucciones de “EL INSTITUTO”.

d) Cuando los servicios no sean realizados de acuerdo con las normas, especificaciones y obligaciones a que se refiere el contrato.

e) Cuando cualquier empleado de “EL PRESTADOR” impida el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO” durante la prestación de los servicios.

f) Cuando incumpla cualquiera de los procedimientos a que se refieren las Normas Oficiales Mexicanas y lineamientos establecidos en el presente contrato y sus anexos.  

g) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulan en el presente contrato.
VIGÉSIMA.- Terminación de los servicios.- “EL PRESTADOR”  notificará por escrito a  “EL INSTITUTO” la conclusión de los servicios que le fueron encomendados, anexando a dicha notificación un informe sobre los aspectos más relevantes y una relación de los pagos efectuados y de las cantidades pendientes de pago, precisando el monto total ejercido y los saldos a favor o en contra.

VIGÉSIMA PRIMERA.- Reuniones.- “EL INSTITUTO” podrá convocar a reuniones de trabajo cuando lo considere conveniente, que tendrán como objetivo coordinar la administración y darle el debido seguimiento a todas y cada una de las actividades del presente contrato; así como definir el detalle de los procedimientos de atención de los formatos de reporte, listados, resúmenes y gráficas estadísticas si fuere el caso, para el control del servicio. En dichas reuniones, se levantarán minutas de los resultados, mismas que serán obligatorias para las partes.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Supervisión.- “EL INSTITUTO” supervisará la correcta prestación de los servicios durante la vigencia del contrato.

VIGÉSIMA TERCERA.- Sanciones.- Cuando “EL PRESTADOR” incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a “EL INSTITUTO”, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del contrato o durante la vigencia del mismo, se hará acreedor a las sanciones establecidas en los artículos 59 y 60 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

VIGÉSIMA CUARTA.- Confidencialidad de la información.- “EL INSTITUTO” se compromete a proporcionar a “EL PRESTADOR” toda la información necesaria para la correcta prestación de los servicios motivo del presente contrato.

“EL PRESTADOR” acepta que la información y documentación que le sean proporcionados por “EL INSTITUTO” o la obtenida por otros medios, así como los borradores y materiales asociados derivados de la prestación del servicio materia del presente contrato, son propiedad de “EL INSTITUTO” y por lo tanto, “EL PRESTADOR” queda obligado a considerar su contenido como confidencial, teniendo prohibido divulgarlo o publicarlo. Así mismo, “EL PRESTADOR” está de acuerdo en devolver a “EL INSTITUTO” el material confidencial que se encuentre en su poder a la terminación del presente contrato por cualquier otra causa. En consecuencia, “EL PRESTADOR” será responsable de los daños y perjuicios que se le causen a “EL INSTITUTO” por el incumplimiento de lo pactado en esta cláusula.

VIGÉSIMA QUINTA.- Descuentos por Faltas de Asistencia.- para el adecuado control del servicio, se establecen las siguientes políticas para la aplicación de inasistencias a través del registro de control de asistencia y por escrito con firma autógrafa, por parte de los elementos que prestan los servicios:

a.- Se considerará falta individual cuando:

· Exista diferencia ostensible de la firma del elemento en el registro de control de asistencia.

· En el formato generado por el registro de asistencia falte el registro del elemento.

· Por la acumulación de 3 retardos en un solo mes de un mismo elemento.

· En la fatiga de novedades no quede asentado el retiro y relevo del servicio de algún elemento por otro de igual rango.

· No sean cubiertas las inasistencias por otro elemento de igual rango.

· El elemento no de cumplimiento a las consignas específicas y/o se exceda en su horario de comida, el cual no deberá ser mayor de 30 minutos.

· No se presente completo el “estado de fuerza” que sea marcado en el “operativo de trabajo”.

· Mediante una supervisión se detecte el abandono del área de servicio excepto en horas de comida, asistencia al sanitario o apoyo en una contingencia.

· Algún elemento sea suplido y el prestador de servicios no de aviso al área contratante.

· Cuando algún elemento durante la prestación del servicio no porte o utilice los equipos y uniformes que para el efecto le sean asignados.

         b.- Se considerará falta colectiva cuando:

· Los elementos en servicio se nieguen a proporcionar información al personal autorizado del Instituto sobre el servicio y la situación que guarda el hospital previa identificación de éste.
· El reporte de asistencia (fatiga) sea presentado sin la validación de la autoridad de los centros de trabajo por los días hábiles que laboran los mismos.
· Las firmas de los elementos en listas de asistencia (fatigas) no sean autógrafas y se presenten fotocopiadas.
VIGÉSIMA SEXTA.- El “HOSPITAL REGIONAL PUEBLA” podrá aplicar deductivas al pago de los servicios en caso de incumplimiento total o parcial, en que pueda incurrir “EL PRESTADOR”, conforme a lo siguiente:

	Servicio
	Indicador
	Pena

	Falta de personal en cualquier centro de trabajo.
	Inasistencia del personal.
	100% del costo diario del grado de cada persona.

	Falta de uniforme y/o equipo de seguridad y comunicación. 
	Falta de: camisa o camisola, pantalón, calzado, gorra, fornitura, tolete, radio, etc.
	50% del costo diario del grado de cada persona.


VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Jurisdicción.- para la interpretación y cumplimiento de este contrato, y para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor y supletoriamente, a las disposiciones aplicables del Código Civil Federal y del Código Federal de Procedimientos Civiles.

Para resolver las controversias que se susciten en su caso, las partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la Ciudad de Puebla, Puebla, renunciando al que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

Leído que fue y enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente contrato, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado en la Ciudad de Puebla, Puebla, el día ____ del mes de ______ del año 2021.

	Por “EL INSTITUTO”
	Por “EL PRESTADOR”



	DR. __________________________________
Director del Hospital Regional Puebla del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

________________________________________

TESTIGO

____________________________________________

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
	______________________________

Representante legal de la empresa

_________________________________________

TESTIGO
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